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«La educación no cambia el 

mundo, cambia a las 

personas que van a cambiar 

el mundo.»
Paulo Freire



OBJETIVOS

01
Repasar las Técnicas de 
Seguridad para la Prevención y 
Control de Accidentes por 
riesgo eléctrico

02
Comunicar a los participantes, 
las Técnicas Análiticas de 
Seguridad en trabajos con 
riesgo eléctrico

03
Comunicar a los participantes, las 
Técnicas Operativas de Seguridad 

en trabajos con riesgo eléctrico



Técnicas de Seguridad

Para la prevención y control de los riesgos laborales, 

además de conocer el concepto de riesgo y accidente 

y las estratégias generales del tratamiento del riesgo 

laboral, es necesario definir unos procedimientos de 

intervención planificados, orientados a impactar las 

condiciones y circunstancias con potencial de generar 

accidentes de trabajo, o evitar que éstos se repitan



Definición
Las Técnicas de Seguridad son el 
conjunto de actuaciones, dirigidas a 
la detección y corrección de distintos 
factores que intervienen en los 
riesgos de accidentes de trabajo y al 
control de sus posibles 
consecuencias.

A partir de las Técnicas 
generales de seguridad, se 
desarrollan técnicas específicas, 
que en el caso del riesgo 
eléctrico se aplican en 
programas como protección 
eléctrica
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Inspección de Seguridad

Técnica analítica de carácter preventivo 
dedicada al reconocimiento de aquellos factores 
provocados por el lugar de trabajo que pueden 
ocasionar accidentes o  enfermedades, destruir la 
salud y el bienestar o crear algún malestar 
significativo entre los trabajadores.

Reconocimiento sistemático y permanente que se 
realiza a través de un área de la empresa, sus 
equipos o actividades, con un enfoque amplio, 
con el objeto de detectar, analizar y controlar los 
riesgos, que pueden afectar el funcionamiento de 
las actividades, comprometiendo los resultados. 



Identificar los 
problemas 
potenciales

Identificar las 
deficiencias de 

los equipos.

Identificar 
acciones 

inapropiadas 
de las personas.

Identificar el 
efecto que 

producen los 
cambios

Identificar las 
deficiencias de 

las acciones 
correctivas.

Entregar una 
autoevaluación 
a la dirección

Demostrar el 
compromiso 

asumido por la 
institución.

Metas de la Inspección



•Cronograma

•Documentarse

•Objetivos

•Revisar Inspecciones 
Previas

•Preparar Listas 
Verificación

Antes

•Orientarse con las listas 
de verificación 

•Identificar Condiciones

•Reporte inmediato

•Observación exhaustiva

Durante
•Valoración

•Proponer control

•Informe

•Seguimiento

Después

Desarrollo de Inspecciones



Investigación de Accidentes

Identificar las causas reales de un acontecimiento 
y de esta manera encontrar una solución efectiva 
para los problemas que lo suscitan.

Evitar que se produzcan eventos similares en el 
mismo lugar o en cualquier otro en la empresa 
mediante investigación y análisis concienzudo de 
todo tipo de incidente o accidente, sin importar la 
magnitud de las consecuencias.

Propósito



Tomar el control 
en el lugar de 

los hechos

Procurar 
atención del 
accidentado

Controlar 
accidentes 
potenciales 
secundarios

Identificar las 
fuentes de 
evidencias

Evitar que las 
evidencias se 

alteren o retiren

Investigar para 
determinar 

potencial de 
pérdida

Notificar a los 
niveles que 

corresponda

Acciones del Equipo Investigador



Procedimiento

Atender la 
emergencia 

oportunamente

Recolectar 
informacion 

sobre el 
suceso

Analizar todas 
las causas 

significativas

Tomar 
medidas 

correctivas

Redacción del 
informe

Seguimiento 
de las 

medidas 
correctivas



Reporte de Accidentes
Técnica analítica posterior al accidente que consiste en 
la elaboración y envío de un documento que describe 
en forma completa y resumida el accidente. 

En el reporte, debe aparecer los datos de donde, cómo 
y por qué ocurren los accidentes, para que de su 
estudio y análisis pueda fijarse una política preventiva

El reporte debe ser elaborado por un representante de 
la empresa, realizando una investigación tipo encuesta 
de forma simplificada e inmediatamente después del 
accidente, además de una inspección y observación 
de las condiciones existentes.



El artículo 62 del Decreto 1295 de 1994, establece para el 

empleador, la obligatoriedad de reportar todo accidente de 

trabajo o enfermedad laboral que ocurra en una empresa o 

actividad económica.

Dicho reporte debe realizarse ante:

✓ La Administradora de Riesgos Laborales (ARL)

✓ La EPS a la cual se encuentra afiliado el trabajador 

lesionado

✓ Dirección Territorial u Oficinas Especiales del Ministerio de 

Trabajo (solo accidentes graves y mortales. Art. 2.2.4.1.7. 

Dec. 1072/15).  

Reporte de Accidentes



Reporte de Accidentes

El artículo 2.2.4.1.7. del Decreto 1072 de 2015 establece:

«Los empleadores reportarán los accidentes graves y 

mortales, así como las enfermedades diagnosticadas 

como laborales, directamente a la Dirección Territorial u 

Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los dos (2) 

días hábiles siguientes al evento o recibo del diagnóstico 

de la enfermedad, independientemente del reporte que 

deben realizar a las Administradoras de Riesgos Laborales y 

Empresas Promotoras de Salud y lo establecido en el 

artículo 2.2.4.1.6. del presente decreto».



Registro y Clasificación Accidentes
Técnica de Seguridad que consiste en la compilación ordenada de 

los datos proporcionados en el Reporte de Accidente

De esta operación, se pueden obtener los datos necesarios para 

realizar el análisis estadístico y el tratamiento de datos para 

determinar los factores que deben corregirse.

El registro de accidentes sirve para:

✓ Comparar accidentalidad

✓ Identificar causas comunes

✓ Fuente de datos de accidentalidad



Naturaleza de la 
lesión: 

Características 
físicas de la lesión

Ubicación de la 
lesión: Parte del 

cuerpo afectada

Agente material de 
la lesión: Elemento 

que produjo 
directamente la 

lesión

Forma o tipo de 
accidente: Suceso 
que directamente 
resultó en la lesión

Condición peligrosa: 
Es la cusa técnica 

del accidente

Acto inseguro: 
Violación del 

método de trabajo

Registro y Clasificación Accidentes



La estadística como técnica general analítica de seguridad, 

permite obtener conclusiones sobre la evolución de la 

accidentalidad y servir de base para orientar las técnicas 

operativas

Según la Resolución 0312/2019 se debe calcular:

✓ Frecuencia de accidentalidad

✓ Severidad de accidentalidad

✓ Proporción de accidentes de trabajo mortales

Estadísticas de Accidentalidad
Indicadores de Accidentalidad
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PREGUNTAS



Haga clic para modificar el estilo de título del 
patrón
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